
 

Neiva, 27 de septiembre de 2022.  
 
Doctor 
EDGAR ALFONSO CHAUX  
Juez Cuarto Civil Del Circuito  De Neiva  
ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.     S.     D. 
 
 

Asunto: ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
Radicación:  41001310300420220009000 
Referencia: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA  
Demandante: GLORIA RAMIREZ OLIVEROS Y OTROS.  
Demandados: MAGDA LUCIA SOLANO PERDOMO, ERNESTO SOLANO PERDOMO, 

ROSA SOLANO PERDOMO,  AIDE MARÍA SOLANO PERDOMO Y 
OTROS.  

 
Respetuoso saludo,  
 
 
JOHAN FELIPE CALDERON RIVERA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado judicial de los señores;  ROSA SOLANO 
PERDOMO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 26.410.018 de Neiva-H, MARIA ISABEL 
SOLANO CORTES, identificada con la cedula de ciudadanía No. 55.156.570 de Neiva-H,MAGDA LUCIA 
SOLANO PERDOMO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.612.962  de Bogotá, AIDE MARIA  
SOLANO PERDOMO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 28.527.348 de Ibagué-T y GLADYS 
NISIMBLAT DE SOLANO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.970.801 expedida en Cali, quien 
obra en calidad de apoderada del señor ERNESTO  SOLANO PERDOMO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 17.088.191  de Bogotá,  en virtud del poder general otorgado mediante escritura pública No. 
566 del 29 de marzo de 1999 emanada por la Notaria Cuarta del Círculo de Neiva, según consta en los poderes 
debidamente otorgados que acompañan el presente escrito. A través del presente y dentro del término legal 
me permiso dar contestación a la demanda de pertenencia de la referencia así:  
 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
1. No es cierto y aclaro que si bien  los aquí demandantes adquirieron en abstracto una parte de 

los derechos de cuota del señor Guillermo Solano Borrero, respecto del predio de mayor 
extensión, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-7589,  mediante Escritura 
Publica No. 20 del día 2 febrero de 1994, corregida a  través de la Escritura Publica No. 33 
del día 16 diciembre de 1994, instrumentos  emanados por la Notaria Única de Palermo; NO 
es cierto que ejerzan posesión de área denominada “EL GUAMO” hace más de 20 años  con 
ánimo de señores y dueños como se afirma en libelo impulsor, ya que a juicio de mis 
poderdantes y del suscrito no se avizora la presencia de los elementos fundantes de la 
institución denominada “posesión” como es el caso del  animus y el corpus, ya que la 



 

apoderada  demandante confunde la adquisición de derechos de cuota con la apresión  física 
de una parte o área del predio de mayor extensión.  
 

2. Es cierto, teniendo en cuenta que el folio de matrícula inmobiliaria del predio denominado 
Altagracia No.200-7589 de la Oficina de Registró de Instrumentos Públicos de Neiva, reposan 
los siguientes linderos: "POR EL NORTE, DESDE LA VOLADORA QUE ATRAVIESA LA 
QUEBRADA DE ARENOSO EN EL POTRERO DE CHIRIQUI, ARENOSO ABAJO HASTA LA 
BOCA DE LA ZANJA DE LOS CAJONES EN LA QUEBRADA DE ARENOSO; DE ESTE 
PUNTO, TOMANDO LA DIRECCION MAGNETICA 85x54', HASTA ENCONTRAR UN 
MOJON DE PIEDRA QUE HAY EN EL PARADERO; DE ESTE MOJON TOMANDO LA 
DIRECCION MAGNETICA 331x15' HASTA ENCONTRAR UN MOJON DE PIEDRA QUE 
ESTA A 1.120 MTS. DEL MOJON ANTERIOR; DE ESTE MOJON, TOMANDO LA 
DIRECCION MAGNETICA 320x45', HASTA ENCONTRAR UN MOJON QUE ESTA A 557 
MTS. DEL ANTERIOR Y EN LA CABECERA DE LA QUEBRADA SECA; DE ESTE MOJON, 
SIGUIENDO POR UNA SERIE DE MOJONES QUE ESTAN AL BORDE DEL LLANO DE 
ALTAGRACIA, HASTA ENCONTRAR UN DIOMATE QUE ESTA EN LA CABECERA DE LA 
ZANJA DE GUARAGUAS: POR ESTA ZANJA, AGUAS ABAJO, HASTA ENCONTRAR EL 
BRAZUELO NORTE DEL RIO VILLAVIEJA; POR ESTE BRAZUELO, AGUAS ARRIBA, 
HASTA ENCONTRAR LA VOLADORA QUE DIVIDE EL POTRERO EL A%IL; DE ESTE 
PUNTO , POR EL MISMO BRAZUELO, ARRIBA, HASTA ENCONTRAR LA VOLADORA QUE 
DIVIDE LAS MANGAS EL LABRADOR Y SAN AGUSTIN; DE ESTA VOLADORA SIGUIENDO 
LAS CERCAS DE PIEDRA DE TUNDAMA, HASTA ENCONTRAR LA ACEQUIA DE LOS 
CARACOLIES; POR ESTA ACEQUIA, AGUAS ARRIBA, HASTA ENCONTRAR EL RIO 
VILLAVIEJA; POR ESTE RIO, AGUAS ARRIBA, HASTA ENCONTRAR EL NACIMIENTO 
DEL BRAZUELO DE ALTAGRACIA EN EL PASO ANCHO; POR ESTE BRAZUELO, AGUAS 
ABAJO, HASTA ENFRENTARSE CON LA CERCA QUE DIVIDE A SAN AGUSTIN DE SAN 
LORENZO; SIGUIENDO POR LA CERCA DE SAN LORENZO HASTA ENCONTRAR UN 
CHUQUIO QUE DIVIDE LA LABRANZA DE LA AURORA Y SAN LORENZO; SIGUIENDO 
POR LA CERCA DE LA AURORA HASTA ENFRENTARSE CON UNA PALMA DE CUESCO 
QUE ESTA DENTRO DE LA LABRANZA DE LA AURORA: DE ESTA PALMA, MIRANDO AL 
NORTE, EN LINEA RECTA, AL CARDO MAS CERCANO AL FILO DE LA LOMA 
CHAPARROSA; DE AQUI, POR LOS BARRANCOS DEL EXPRESADO FILO HASTA 
ENCONTRAR LA CERCA DE PIEDRA DE CHIRIQUI; POR ESTA CERCA DE PIEDRA A LA 
DERECHA, O SEA, AL SUDESTE, HASTA ENCONTRAR LA ANTIGUA CERCA DE PIEDRA 
DE LA MANGA DE LA AURORA; DE AQUI POR LA CERCA DE LA MANGA DE LA AURORA, 
HASTA ENCONTRAR LA CASA DE LA LABRANZA EL GUASIMAL POR ESTA CERCA 
ARRIBA, HASTA ENCONTRAR LA CERCA DE LA LABRANZA DE LA ANGOSTURA Y 
SIGUIENDO ESTA ARRIBA HASTA ENCONTRAR LA CERCA DE LA LABRANZA DE LA 
ESPERANZA, ADVIRTIENDO QUE LA CERCA PERTENECE COMO ABREVADERO AL 
POTRERO DE CHIRIQUI, HASTA ENCONTRARSE CON UN MOJON DE PIEDRA QUE 
ESTA AL PIE DEL PA%ON FRAGOSO Y DE ESTE POR ENCIMA DE LOS PE%ONES 
FRAGOSOS QUE ENCIERRAN LA MANGA QUE HAY FRENTE DE LA CASA DE LA 
ESPERANZA, HASTA ENCONTRAR UN MOJON DE PIEDRA QUE ESTA EN LA PUERTA 
DE GOLPE QUE HAY FRENTE A LA CASA DE LA ESPERANZA; DE ESTE MOJONCITO, 
MIRANDO LINEA RECTA A OTRO MONJONCITO QUE ESTA AL PIE DE LA CERCA DEL 
POTRERO DE LA ESPERANZA; DE ESTE PUNTO, SIGUIENDO LA CERCA QUE DIVIDE 



 

EL POTRERO DE LA ESPERANZA DEL DE SANTA GERTRUDIS, HASTA ENCONTRAR LA 
CERCA DEL POTRERO LA TEBAIDA; POR ESTA CERCA QUE DIVIDE LOS POTREROS 
DE SANTA GERTRUDIS Y LA TEBAIDA, HASTA ENCONTRAR EL PIE DEL CERCO DEL 
TIBULI QUE SIRVE DE CERCA HASTA ENCONTRAR LA CERCA DE PIEDRA QUE DIVIDE 
AL JAPON DE SANTA GERTRUDIS; POR ESTA CERCA, ABAJO, HASTA LA POSESION 
EL JAPON Y SIGUIENDO DICHA CERCA HASTA LA VOLADORA QUE ATRAVIESA LA 
QUEBRADA LA CALERA; DE ESTE PUNTO, MIRANDO AL OCCIDENTE, A UN MOJON DE 
PIEDRA QUE ESTA SITUADO EN LA CABECERA DE LA MESA DEL SEMEJAL O 
GUAROCO; DE AQUI, LINEA RECTA AL SUR, HASTA ENFRENTARSE CON UN 
DERRUMBADERO AMARILLO QUE ESTA EN LA CABECERA DEL LLANO DE 
ALTAGRACIA; DE AQUI , POR UN CERCO DE PIEDRA QUE DESCIENDE A LA 
QUEBRADA DE ARENOSO, EN EL PUNTO EN QUE LA ATRAVIESA LA VOLADORA DE 
CHIRIQUI, PUNTO DE PARTIDA.".-- 
 
 

3.  No es cierto que los demandantes; GLORIA RAMÍREZ OLIVEROS, MARGARITA MARÍA 
VÁSQUEZ RAMÍREZ, MARÍA JOSÉ SOLANO RAMÍREZ, ADRIANA SOLANO RAMÍREZ Y 
ARMANDO SOLANO RAMÍREZ  adquirieran el inmueble denominado “ALTAGRACIA” 
mediante compra realizada al señor; GUILLERMO SOLANO BORRERO como se asevera 
erradamente por la apodera actora, puesto que en la Escritura Publica No. 20 del día 2 febrero 
de 1994, corregida a  través de la Escritura Publica No. 33 del día 16 diciembre de 1994, 
emanada  por la Notaria Única de Palermo, se habla de venta de derechos de cuota sobre el 
predio de mayor extensión denominado  “ALTAGRACIA”, instrumento que se registró el folio 
del bien y reposa en la anotación No. 14 y la cual reza como una simple aclaración en el 
alcance de venta, precisando que se trata de la venta de derechos de cuota y NO de derechos 
de propiedad de un bien común y pro indiviso.  
 

4. No es cierto y resulta imperioso precisarle al despacho a título de ilustración  que la 
demandante; GLORIA RAMÍREZ OLIVEROS es la esposa o compañera del hermano menor 
de mis representadas el señor ARMANDO SOLANO PERDOMO, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 12.109.635 y que al momento de la venda de derechos de cuota por parte 
del señor GUILLERMO SOLANO BORRERO fue ella en calidad de madre y represente legal 
de los demás demandantes; MARGARITA MARÍA VÁSQUEZ RAMÍREZ, MARÍA JOSÉ 
SOLANO RAMÍREZ, ADRIANA SOLANO RAMÍREZ Y ARMANDO SOLANO RAMÍREZ, la 
que suscribió la Escritura Publica No. 20 del día 2 febrero de 1994 y Escritura Publica No. 33 
del día 16 diciembre de 1994,  ya que para la fecha del otorgamiento del instrumento público, 
aun eran menores de edad, razón por cual es absurdo que los demandantes aleguen posesión 
de más de 20 años, cuando para fecha un ni siquiera gozaban de poder dispositivo y aun 
menos capacidad de obrar como señores y dueños de un predio de naturaleza rural y agraria 
como se sostiene en el hecho primero, sin embargo en cuanto manifestación de posesión 
pacífica, publica e ininterrumpida ejercida sobre el área denominada “EL GUAMO”, informo  
que los demandantes por interpuesta persona, es decir por medio del  señor ARMANDO 
SOLANO PERDOMO han obrado de forma violenta y clandestina  desde el momento mismo 
en que se levantaron cercas y abrieron caminos en esta área del inmueble ALTAGRACIA, 
aprovechándose de que el sujeto antes mencionado por derecho natural era titular de 



 

derechos sucesores en abstracto respecto de dicho bien y ese orden de ideas ha ejercidos 
los siguientes actos de violencia sobre la integridad de algunos de mis poderdantes:  
 

a. En el año de 1998 la Fiscalía Cuarta delegada antes los juzgados penales del circuito 
de Neiva, conoció de una pelea sostenida entre los señores ERNESTO  SOLANO 
PERDOMO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.088.191  de Bogotá y 
ARMANDO SOLANO PERDOMO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
12.109.635, en la cual se vio inmersa un arma de fuego , riña que fue iniciada por una 
agresión que propina ARMANDO a ERNESTO y este en respuesta y defensa de su 
integridad responde, este uno de los muchos actos en cuales estos hermanos entran en 
disputa por la finca ALTAGRACIA.  
 
Anexo No.1  copia del auto proferido por la Fiscalía Cuarta delegada antes los 
juzgados penales del circuito de Neiva en cuatro (4) folios útiles.  

 
b. En el 2008 los  señor ARMANDO SOLANO PERDOMO y ARMANDO SOLANO 

RAMÍREZ  volvieron a agredir al señor ERNESTO  SOLANO PERDOMO con ocasión de 
posesión del área reclama en la presente accion, esto con objetivo de ejercer su poderío 
sobre el predio el GUAMO, amedrentando con violencia  física a uno de los demandados, en 
esa oportunidad el Instituto de Medina legal determino que el mecanismo causal contundente 
genera una incapacidad medica de 8 días, proceso de lesiones personales de radicación No. 
41001610504920088019600.  
 
Anexo No.2  copia del dictamen de medicina legal y copia del memorial mediante el 
cual se incorpora al proceso. en tres (3) folios útiles.  

 
c. En el año 2008 y  virtud de las continuas agresiones físicas y verbales , así como también las 

continuos  amenazas ejercidas contra la integridad del señor ERNESTO  SOLANO 
PERDOMO y la de su familia por parte del señor ARMANDO SOLANO PERDOMO la 
Inspección Segunda De Policía De Neiva, emite una medida preventiva de protección 
en contra del agresor ARMANDO SOLANO PERDOMO, a fin que cesen los actos de 
violencia con ocasión la disputa familiar por la tierra. el día 6 de agosto del mismo año 
la inspección de policía insto a las partes a abstenerse de fomentar escándalos, 
agresiones verbales y físicas, amenazas en virtud de la conciliación de las diferencias.  
 
Anexo No.3  copia de la medida de protección y copia del acta de conciliación en dos 
(2) folios útiles 
 

d. En el año 2021 la señora MAGDA LUCIA SOLANO PERDOMO, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.612.962  de Bogotá y su esposo GERARDO SOLANO 
OSORIO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.098.230, denunciaron un hecho 
de amedrantamiento ejercido por el señor ARMANDO SOLANO PERDOMO, quien al 
verlos en vía que de Baraya conduce a Tello, en inmediaciones del predio 
ALTAGRACIA , procede a invadir el carril en cual se conducen los primeros en señal 
de hostilidad y amenaza, situación de cual conoce la Fiscalía General de la Nación 
en Noticia criminal presentada en la fiscalía 17 local del municipio de Baraya.  
 



 

Anexo No.4  copia de la noticia criminal en seis (6) folios útiles 
 
 

 
  
 

5. No es cierto en los términos que se esbozaron en el hecho inmediatamente  anterior, ya que 
los demandantes se han encargado de usar las vías de hecho, por interpuesta persona  para 
amedrentar y alejar del predio, permeando de vicios su presunta e infundada  posesión, la 
cual esta viciada por violencia continua y clandestinidad, por lo tanto su aseveración deberá 
probarse.  
 

6. No es cierto y aclaro que los  demandantes; GLORIA RAMÍREZ OLIVEROS, MARGARITA 
MARÍA VÁSQUEZ RAMÍREZ, MARÍA JOSÉ SOLANO RAMÍREZ, ADRIANA SOLANO 
RAMÍREZ Y ARMANDO SOLANO RAMÍREZ  y su gestor, el señor ARMANDO SOLANO 
PERDOMO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.109.635 confunden la posesión 
con la mera tenencia de cosa, Así las cosas, es importante anotar lo establecido en nuestra 
legislación para que se pueda adquirir un bien por tenerse posesión sobre él, pues en el 
Código Civil se señala la prescripción adquisitiva de dominio, indicando que se gana por 
prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio 
humano, y se han poseído con las condiciones legales. Se ganan de la misma manera los 
otros derechos reales que no están especialmente exceptuados. De igual forma, se indica que 
para adquirir un bien por prescripción adquisitiva, deben ostentarse la posesión sobre el bien 
inmueble por un lapso superior a cinco (5) años cuando se tiene justo título (ordinaria), y 
superior a diez (10) años, cuando no se tiene (extraordinaria). Por otra parte el artículo 762 
del Código Civil, a cuyo tenor “la posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo 
de señor o dueño”, son los que diferencian el instituto en cuestión de la mera tenencia, es 
decir, “(…) la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre del 
dueño (…)”, no como comunero en un bien común y pro indiviso, situación  que desdibuja y 
desmerita su dicho poseedores. En relación a las mejoras que aducen haber realizado sobre 
el bien, informo que junto con libelo impulsor no se allego prueba sumaria que acredite la 
construcción de mejoras, es más lo único que se pudo identificar en el avaluó comercial 
realizado por el arquitecto Oscar Alfonso Valero Garrido en titulo XXIII del documento aportado 
a folio 83 del traslado de la demanda es que: “(…)” el predio está destinado a bosque 
natural desde hace varios años, por lo que no tiene cultivos ni construcciones”.  
 

7. Es cierto.  
 

8. No me consta y deberá probarse en  inspección judicial.  
 

9. No es un hecho es acto procesal irrelevante.  
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  
 
 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda que pretenda hacer 
recaer a mis representados cualquier tipo de consecuencia jurídica y/o económica en virtud del 
presente proceso y solicito al Despacho se nieguen por falta de los presupuestos de la acción 
invocada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, así como frente a cada 
hecho. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADO POR LA DEMANDANTE 

Los demandantes; GLORIA RAMÍREZ OLIVEROS, MARGARITA MARÍA VÁSQUEZ RAMÍREZ, 
MARÍA JOSÉ SOLANO RAMÍREZ, ADRIANA SOLANO RAMÍREZ Y ARMANDO SOLANO RAMÍREZ, 
pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria de pertenencia por prescripción adquisitiva de 
dominio del inmueble citado en la pretensión primera con folio de matrícula inmobiliaria número 200-
7589 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, supuestamente por haber ostentado 
la posesión de manera pública, pacifica e ininterrumpida desde febrero de 2009. Con relación al tema 
de la posesión la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL 
Magistrado Ponente: Dr. JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno 
(21) de septiembre de dos mil uno (2001) Ref. Expediente No. 5881, ha expuesto lo siguiente: “La 
posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste en la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor o dueño, noción de la que se infiere que se trata de una situación de 
hecho estructurada a partir de dos coordenadas fundamentales: de una parte, la detentación de una 
cosa de manera perceptible por los demás (corpus) y, de otra, un elemento interno, es decir, el ánimo 
(animus) de poseerla como dueño. Por consiguiente, dicha situación fáctica debe trascender ante 
terceros a través de un conjunto de actos inequívocamente significativos de propiedad, esto es que 
por su inconfundible carácter, de ellos puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se 
considera dueño y es reputado por los demás como tal. Para que así acontezca, dichos actos deben 
estar íntimamente ligados con la naturaleza de la cosa y su normal destinación, de modo que, como 
de manera ejemplificante lo prevé el artículo 981 del Código Civil, la posesión del suelo debe 
demostrarse por hechos positivos de aquéllos a que sólo da derecho la propiedad, tales como “el corte 
de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros 
de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión”. Palpita, pues, en 
el citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que solamente constituyen verdaderas 



 

expresiones de posesión, aquellos actos positivos que, dependiendo de la naturaleza de las cosas, 
suelen ejecutar los dueños, motivo por el cual la detentación en la que no se perciba un diáfano 
señorío, no puede concebirse como soporte sólido de la demanda de pertenencia, desde luego que 
los hechos que no aparejen de manera incuestionable el ánimo de propietario de quien los ejercita 
(animus rem sibi habendi), apenas podrán reflejar tenencia material de las cosas.” Sobre las 
condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de pretensiones se reclama que “los 
medios probatorios aducidos en proceso para demostrar la posesión, deben venir, dentro de las 
circunstancias particulares de cada caso, revestidos de todo el vigor persuasivo, no propiamente en 
el sentido de conceptual que alguien es poseedor de un bien determinado, pues esta es una 
apreciación que solo al juez le compete, sino en el de llevarle a este el convencimiento de que esa 
persona, en realidad haya ejecutado hechos que conforme a la ley, son expresivos de la posesión, lo 
cual, por supuesto, ha debido prolongarse durante todo el tiempo señalado en la ley como 
indispensable para el surgimiento de la prescripción adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o 
extraordinaria” ( C. S. de J. Sentencia 025 de 1998).” 

FALTA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESION INVOCADA POR LA DEMANDANTE 
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA JURISPRUDENCIA, PARA BENEFICIARSE 
DE LA USUCAPION.  
 
Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe acreditar los 
requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini) como única forma de obtener las 
ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el artículo 981 del Código Civil, 
por lo que invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse por la realización de hechos 
positivos. Y siendo éstos –corpus- de naturaleza fáctica o perceptibles por los sentidos, pero ello no 
acaece con el acto volitivo –animus domini- de ser dueño o de hacerse dueño justamente por el 
carácter subjetivo de dicho elemento, pero éste necesariamente debe trascender del poseedor y 
convertirse en un aspecto intersubjetivo1 de suerte que quienes perciban la ejecución de actos 
materiales igualmente tengan como dueño a quien los ejecuta. Decantados como están -ya por el 
derecho pretoriano ora por la doctrina- los elementos que conciernen a la acción de pertenencia, se 
dirá que éstos se concretan en la necesidad de acreditar por quien la invoca, los siguientes: (a) la 
posesión anunciada -con todos sus ingredientes formadores-; (b) que el bien raíz sobre el que se 
ejerció y ejerce posesión es el mismo que se busca usucapir y que éste no es de aquellos respecto 
de los cuales esté prohibido ganar por ese modo; (c) que la permanencia de este fenómeno –tempus- 
lo es por un lapso igual o superior a los veinte años que menesta la ley en forma continua; y (d) que 
existe legitimación en la causa en los extremos en contienda, esto es, que el extremo actor sea la 
persona -o personas- que predican haber poseído el bien materialmente determinado y, que el extremo 
demandado esté integrado por todos y cada uno de los sujetos que tengan derechos reales principales 
sobre el mismo. Sobra advertir que todos los presupuestos presentados han de configurarse de 
univoca manera al momento de promoverse la demanda por cuanto que, como elementos formantes 
de la estructura jurídica que encierran, se erigen en inescindible unidad componedora del ente del que 
se pretende declaración2. Inobservado alguno, el ropaje jurídico necesario para la configuración de la 
acción se desvanece, generando, por sustracción de materia, la negación de lo pretendido. En 
conclusión, resulta indispensable que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, acredite los 
requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini), aparte de evidenciar la explotación 



 

económica del caso, como única forma de obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al 
respecto lo establecido por el art. 981 del C. Civil, por lo que invariablemente se concluye que ella 
deberá manifestarse por la realización de hechos positivos. 

 
 
 

PETICION DE PRUEBAS 
 
Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes pruebas, a fin de 
corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas y desvirtuar los hechos y las 
pretensiones de la demanda, a saber:  
 
DOCUMENTALES:  
 

1. Copia del auto proferido por la Fiscalía Cuarta delegada antes los juzgados penales del 
circuito de Neiva en cuatro (4) folios útiles. 

2. Copia del dictamen de medicina legal y copia del memorial mediante el cual se incorpora al 
proceso. en tres (3) folios útiles.  

3. Copia de la medida de protección y copia del acta de conciliación en dos (2) folios útiles 
4. Copia de la noticia criminal en seis (6) folios útiles 

 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer al Juzgado 
a los demandantes, para que en el día y hora señalada absuelva el interrogatorio de parte que 
le formulare en la audiencia respectiva, sobre los hechos de la demanda, la contestación de 
la misma y las excepciones formuladas. 
 
DECLARACION DE TERCEROS: Comedidamente solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y 
hora para la recepción del testimonio de las siguientes personas, para que depongan todo lo 
que les conste sobre los hechos de las excepciones formuladas y demás que tengan 
conocimiento del inmueble objeto del proceso, en especial sobre la supuesta posesión 
alegada por la parte demandante en el predio señalado:  

 
1. JOSE ANTONIO PERDOMO PERDOMO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
5.892.544, quien podrá ser notificado en teléfono 3134174129 
 
2. ELIECER SOLANO SUEREZ, identifico con cedula de ciudanía No. 4.877.882, quien podrá 
ser notificado en teléfono 3115748764 
 
 
 

ANEXOS  
 

1. Poderes  debidamente otorgados.  
 



 

 
  

 
 
 
 

NOTIFICACIONES  
 
 

Se recibirán notificaciones en:  
 
Mi mandante las recibirá en las direcciones relacionadas en libelo impulsor.  
 
 
Finalmente, informo que el suscrito recibe notificaciones en la oficina 702, torre A  del Edificio centro 
comercial metropolitano de Neiva, o bien en el correo electrónico felipecalderonriveralugo@gmail.com  
 
 
Del señor juez,  
 
Sin otro en particular, 
 
  
_______________________________ 
JOHAN FELIPE CALDERON RIVERA 
C.C.  1.077.867.699 expedida en Garzón 
T.P. 332.890 C.S.J. 
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